
1.  COMUNES A TODOS LOS CONCURSOS

Ÿ Podrán participar en el Desfile del Carnaval 2025 de Valdivia, previa 

inscripción, todas aquellas personas que lo deseen.

Ÿ Las Modalidades en las que se podrá participar son:

Ÿ Comparsas.

Ÿ Carrozas/Artefactos.

Ÿ Reina del Carnaval.

Ÿ Parejas/Individuales.

Ÿ Se valorará la originalidad, diseño del disfraz, el maquillaje, expresión, 

e ingenio, animación/espíritu carnavalesco, así como la puesta en 

escena/marcha.

Ÿ Los disfraces DEBERÁN SER ORIGINALES Y NO PREMIADOS EN 

VALDIVIA en años anteriores, ya sea como colectivo, reina o 

individual.

Ÿ El orden del desfile será por sorteo.

Ÿ Los participantes inscritos DEBERÁN ESTAR EN EL LUGAR 

DESIGNADO DE SALIDA A LAS 17:00 H. y ESTARÁN OBLIGADOS A 

REALIZAR EL DESFILE DE CARNAVAL PREVIO.

Ÿ Durante el desfile, cada carroza/artefacto, colectivo y/o persona 

participante deberá guardar una DISTANCIA DE 4 metros.

Ÿ Todas aquellas Carrozas/Artefactos y Comparsas que entorpezcan el 

buen desarrollo del Desfile de forma injustificada y no sigan las 

directrices de la organización, serán penalizadas con 50 % de la 

Subvención.

Ÿ Toda Carroza/Artefacto, Comparsa o persona concursante que no sea 

puntual a la hora de la salida del Desfile será penalizada con 50 % de 

la Subvención.

Ÿ Toda Carroza/ Artefacto, colectivo/persona participante que durante 

el desfile y concursos profiera insultos vejatorios personales y 

realice o emita ruidos que molesten SERÁ DESCALIFICADO 

automáticamente y no obtendrá subvención alguna.

2.  PREMIOS DE PARTICIPACIÓN A COLECTIVOS/COMPARSAS

Ÿ Cada Colectivo estará formado por un mínimo de 10 PERSONAS, y 

deberá inscribirse indicando:

Ÿ Nombre del colectivo.

Ÿ Nº de personas componen el colectivo al que representan.

Ÿ Si van a realizar coreografía/exhibición al inicio del desfile.

Ÿ Los Colectivos/Comparsas que así lo hayan confirmado en la 

inscripción, podrán realizar una COREOGRAFÍA ESTÁTICA al inicio 

del desfile. El resto del desfile se desarrollará sin paradas.

Ÿ Todos los Colectivos serán remunerados, como PREMIO DE 

PARTICIPACIÓN, con una cantidad fija de 60,00 €. A esta cantidad se  

le sumarán 5,00 € por cada persona disfrazada en dicho grupo.

Ÿ El jurado podrá dar un PREMIO ESPECIAL de 100,00 € a la Comparsa 

que mejor desfile.

Ÿ Una representación de los colectivos (mínimo 30 %) subvencionados 

y premiados deberá asistir al ENTIERRO DE LA SARDINA, vestidos 

de negro, y serán los encargados de llevar a la misma en procesión el 

Domingo, 02 de MARZO. Al colectivo que no se presente se le 

sancionará con el 50 % de la Subvención.

3. CONCURSO ARTEFACTOS/CARROZAS

Ÿ PODRÁN CONCURSAR DE FORMA INDIVIDUAL O FORMANDO 

PARTE DE UN COLECTIVO (siempre y cuando el diseño esté 

relacionado con el disfraz del Colectivo al que represente).

Ÿ Cada Carroza/ Artefacto deberá inscribirse indicando si se presenta 

de forma individual o como parte de un Colectivo.

Ÿ Las Carrozas/Artefactos DEBERÁN SER ORIGINALES y NO 

PREMIADAS EN VALDIVIA anteriormente.

Ÿ Los vehículos que arrastren las carrozas no serán vehículos pesados 

ni tractores, que dificulten la maniobrabilidad del conductor.

4.  CONCURSO  REINA  DEL CARNAVAL

CATEGORÍA ADULTA: de 15 años en adelante.

CATEGORÍA INFANTIL/JUVENIL: de 0 a 14 años.

Ÿ El disfraz no debe ser igual al de un colectivo participante. 

Ÿ El/a candidato/a que necesite alguna puesta en escena especial 

(sonido, iluminación, etc.) deberá comunicarlo al Ayuntamiento en el 

momento de la Inscripción para adaptar el medio a las sus 

necesidades, siempre y cuando sea realizable.

Ÿ Podrán concursar de forma individual o formando parte de un 

Colectivo (siempre y cuando el diseño esté relacionado con el disfraz 

del Colectivo al que represente). 

Ÿ Quien se presente este concurso no podrá presentarse al concurso 

de Mejor Disfraz Individual. 

Ÿ El disfraz deberá ser acorde al concurso al que se presenta.

5. CONCURSO MEJOR DISFRAZ INDIVIDUAL

Ÿ Habrá tres categorías: Infantil/Juvenil (hasta 14 años, Adulto (+14 

años) y Premio Especial Tercera Edad (65 años en adelante).

Ÿ Sólo se PODRÁ CONCURSAR DE FORMA INDIVIDUAL.

Ÿ Quien se presente este concurso individual no podrá presentarse al 

concurso de Reina del Carnaval.

6.  EL JURADO

Ÿ Las valoraciones del jurado relativas a los diferentes concursos se 

realizarán durante la realización del desfile y, si fuera necesario, en 

el escenario.

Ÿ Cada colectivo/grupo designará a una persona que será la encargada 

de recoger el premio en su representación.

Ÿ La votación del jurado será SECRETA y éste estará compuesto por: 

El Presidente del Jurado (representante del Ayuntamiento) y 

Representantes de Asociaciones y colectivos, ajenos a Valdivia.

Ÿ El jurado se reserva la potestad de declarar desierto alguno de los 

premios por falta de calidad.

Ÿ El jurado será el único responsable de las decisiones que se tomen 

en el seno del mismo (premios, sanciones, etc.).

Ÿ El jurado deberá votar independientemente: Diseño y originalidad, la 

Puesta en Escena/Coreografía, Disfraz-disfraces y maquillaje.

Ÿ La puntuación será de 1 a 10 puntos en cada uno de los tres apartados 

puntuables, entendiéndose 1 como la puntuación más baja, y 10 

como la puntuación más alta. Igual sistema de puntuación regirá 

para el resto de concursos.

Ÿ Una vez finalizados los concursos se reunirá el jurado, procediendo a 

la suma de las puntuaciones de cada Carroza/Artefacto, colectivo o 

persona participante en los diferentes concursos.

Ÿ En caso de empate a puntos, el/la ganador/a se decidirá en función 

de la puntuación recibida por el presidente del Jurado.

Ÿ La decisión del jurado será inapelable.

Ÿ El jurado deberá estar presente al inicio del desfile, donde se le 

asignará un puesto.

Ÿ Presentarse a cualquier concurso significa la ACEPTACIÓN DE LAS 

BASES QUE RIGEN CADA UNO DE LOS MISMOS.

MEJOR DISFRAZ INDIVIDUAL
ADULTO 50’00 € INF./JUV. 50’00 €

TERCERA

EDAD 50’00 €

CONCURSO REINA DEL CARNAVAL 
ADULTO 200’00 €
INF./JUV. 100,00 €

CONCURSO ARTEFACTOS/CARROZAS
PRIMERO 150’00 €

La Comisión de Carnaval INVITA a todos los/as participantes

a hacer un USO RESPONSABLE DE LA BEBIDA durante
todo el recorrido, así como a MANTENER EL ORDEN y
RESPETAR LOS ESPACIOS.

PLAZO DE INSCRIPCIÓN: hasta el LUNES, 24 de FEBRERO

antes de las 14:00 h, en el Ayuntamiento de Valdivia.

SORTEO ORDEN DE SALIDA: JUEVES, 27 de FEBRERO a las 18:30 h.

en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Valdivia.

HORA DE SALIDA: Sábado, 1 de Marzo, a las 17:30 h.

RECORRIDO DESFILE SÁBADO CARNAVAL: Por determinar

RECORRIDO ENTIERRO DE LA SARDINA: Por Determinar
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